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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO 

N° 3862-2023-CG/DEN-SOO 
 

“PRESUPUESTO INSTITUCIONAL A FAVOR DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD PARA 
EL AÑO FISCAL 2023” 

 
I. ORIGEN  
 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por la Subgerencia de Gestión de Denuncias de 
la Contraloría General de la República, servicio que ha sido registrado en el Sistema de Control 
Gubernamental – SCG con la orden de servicio n.° 02-L530-2023-2762, en el marco de lo previsto en 
la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada mediante Resolución 
de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022. 
 

II. SITUACIÓN ADVERSA 
 
De la revisión efectuada a la programación1 del presupuesto institucional para financiar los gastos 
operativos, planes, programas y servicios de la Oficina Municipal de Atención a la Persona con 
Discapacidad (OMAPED), en la base de datos públicos del Portal de Transparencia Económica 
Perú/Consulta Amigable/Consulta de Ejecución del Gasto del Ministerio de Economía y Finanzas, se 
ha identificado una situación adversa que amerita la adopción de acciones para asegurar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del uso del presupuesto institucional 
a favor de la población con discapacidad de su jurisdicción, correspondiente al año fiscal 2023. 
 
La situación adversa identificada se expone a continuación: 
 
LA ENTIDAD NO HA PROGRAMADO EL 0.5% DE SU PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
ESTABLECIDO EN LA LEY N.° 31638, LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL 
AÑO FISCAL 2023, PARA FINANCIAR LOS GASTOS OPERATIVOS, PLANES, PROGRAMAS Y 
SERVICIOS QUE DEBEN REALIZAR LAS OFICINAS MUNICIPALES DE ATENCIÓN A LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD (OMAPED) A FAVOR DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DE SU 
JURISDICCIÓN EN EL AÑO 2023, SITUACIÓN QUE PONDRÍA EN RIESGO LA PROMOCIÓN, 
PROTECCIÓN Y REALIZACIÓN, EN CONDICIONES DE IGUALDAD, DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD; ASÍ COMO, SER PASIBLE DE SANCIONES Y/O MULTAS POR PARTE DEL ENTE 
RECTOR. 
 
Mediante la Ley n.° 29973 se aprobó la Ley General de la Persona con Discapacidad2, en adelante 
“Ley n.° 29973”, teniendo como finalidad la de establecer el marco legal para la promoción, protección 
y realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, 
promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, social, cultural 
y tecnológica. 

  

 
1  El literal b) y d) del numeral 11.6 de la Artículo 11. Criterios para la Programación Multianual Presupuestaria de la Directiva n.º 0002-2023-

EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral n.º 0005-
2023-EF/50.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 16 de marzo de 2023, establece que la Programación Multianual Presupuestaria 
debe considerar los procedimientos y plazos establecidos en los sistemas administrativos del sector público para la ejecución oportuna de sus 
actividades y proyectos; además que, el gasto a programarse debe sustentarse en criterios de focalización y priorización que conduzcan al 
cierre de brechas de los indicadores de desempeño a nivel de resultado y productos, así como al cierre de brechas de infraestructura o de 
acceso a servicios establecidos en el PMI. Finalmente, dicha programación deberá plasmar los resultados priorizados y objetivos estratégicos. 

2  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 de diciembre de 2012. 
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En la citada ley se estableció que la persona con discapacidad tiene los mismos derechos que el resto 
de la población; asimismo, el estado garantiza un entorno propicio, accesible y equitativo para su 
pleno disfrute sin discriminación, es así que, en su artículo 6° se dispone que el Estado asigna 
progresivamente los recursos presupuestales necesarios para la promoción, protección y realización 
de los derechos de la persona con discapacidad, y promueve la cooperación internacional en esta 
materia; asimismo, los gobiernos regionales y las municipalidades promueven la participación de las 
organizaciones de personas con discapacidad en el proceso de programación participativa del 
presupuesto y les presta asesoría y capacitación. 
 
De acuerdo a la Ley n.° 29973, las municipalidades provinciales y distritales contemplan en su 
estructura orgánica una Oficina Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad (OMAPED) 
y consideran en su presupuesto anual los recursos necesarios para su adecuado funcionamiento y la 
implementación de políticas y programas sobre cuestiones relativas a la discapacidad3. 
 
Es así que, la Oficina Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad (OMAPED) es una 
dependencia de la dirección a cargo de los servicios sociales de la municipalidad, que atiende 
aspectos esenciales y complementarios en materia de: salud, educación, capacitación y promoción 
del empleo, sensibilización, accesibilidad urbanística y arquitectónica; y participación ciudadana. Para 
lograr dichos fines, realiza actividades de empadronamiento y registro de las personas con 
discapacidad; así como, de supervisión y cumplimiento de normas4. 
 
Asimismo, mediante el artículo 80° de la Ley n.° 29973 se reconoce al Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS)5 como la entidad competente para conocer 
y aplicar infracciones y sanciones por el incumplimiento de la citada Ley, ejerciendo la potestad 
sancionadora en el marco de lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General6. 
 
En relación al presupuesto asignado a favor de la población con discapacidad 
 
Mediante el Reglamento de la Ley n.° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad7, se 
establece que, la implementación y funcionamiento de la OMAPED se financia con cargo al 
presupuesto institucional del gobierno local, en el marco de la normativa vigente. 

  

 
3  Artículo 70 de la Ley n.° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 de diciembre de 

2012. 
4      https://www.gob.pe/12290-como-funcionan-las-oficinas-de-proteccion-participacion-y-organizacion-de-vecinos- con-discapacidad-omaped-en-

las-municipalidades.  
5     Numeral 73.1 del Artículo 73 de la Ley n.° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 

de diciembre de 2012, establece que el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) es el ente rector 
del Sistema Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (SINAPEDIS). 

6        Cuyo Texto Único Ordenado se aprobó mediante Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 25 de enero 
de 2019.  

7   De acuerdo al artículo 79 del Decreto Supremo n.° 005-2021-MIMP, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley  
n.° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 002-2014-MIMP, para precisar las 
atribuciones y funciones del ente rector del SINAPEDIS, para su funcionamiento, definir la organización y roles de las entidades públicas que 
lo conforma; así como mejorar la ejecución del procedimiento administrativo sancionar, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 4 de junio 
de 2021. 
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En tal sentido, la septuagésima segunda disposición complementaria final de la Ley  
n.° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 20238, establece que los gobiernos 
regionales, y gobiernos locales que, en el Año Fiscal 2023, sean tipo A, B, C, D y E de acuerdo a la 
clasificación del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal deben utilizar el 0,5 % de 
su presupuesto institucional, así como los gobiernos locales que, en el Año Fiscal 2023, sean tipo F y 
G de acuerdo a la clasificación de dicho Programa deben utilizar hasta el 0,5% de su presupuesto 
institucional, para financiar los gastos operativos, planes, programas y servicios que por Ley deben 
realizar las Oficinas Municipales de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED) a favor de la 
población con discapacidad de su jurisdicción. 
 
Es importante indicar, que la asignación presupuestal para las oficinas de atención a la persona con 
discapacidad (OMAPED), contribuyen al cumplimiento de los Objetivos Prioritarios establecidos en la 
Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 20309, aprobada mediante Decreto 
Supremo n.° 007-2021-MIMP de 5 de junio de 202110, la misma que busca como situación futura deseada: 
“Al año 2030, en el Perú, la discriminación estructural hacia las personas con discapacidad se habrá reducido, 
permitiendo, así, que alcancen su desarrollo integral y ejerzan plenamente sus derechos en una sociedad 
inclusiva”. 

 
Al respecto, en su oportunidad, la Subgerencia de Gestión de Denuncias mediante oficio  
n.° 013312-2022-CG/DEN de 27 de julio de 2022 solicitó al CONADIS lo siguiente: 
 

“(…) 
3. Señalar cual es la cadena funcional programática en relación a uso del presupuesto público en 

materia de discapacidad 
(…)”. 

 
En ese sentido, mediante oficio n.° D002200-2022-CONADIS-DFS de 11 de agosto de 2022, el 
CONADIS remitió a esta Entidad Fiscalizadora Superior el Informe n.° D000093-2022-CONADIS-SDF-
RRB de 10 de agosto de 2022, a través del cual, entre otros puntos, informa la cadena presupuestal 
aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas-MEF, relacionada con el uso del presupuesto público 
en materia de discapacidad, la misma que se describe en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro n.° 1 
Cadena presupuestal relacionada con el uso del presupuesto en materia de discapacidad 

PROGRAMA PRODUCTO ACTIVIDAD FUNCIÓN 
DIVISIÓN 

FUNCIONAL 
GRUPO 

FUNCIONAL FINALIDAD 
UNIDAD 
MEDIDA 

9002. 
Asignaciones 

presupuestarias 
que no resultan 

en productos 

3999999. 
Sin producto 

5005387. 
Mejoramiento y 
atención a las 
personas con 
discapacidad 

23. 
Protección 

social 

051. 
Asistencia 

social 

0115. 
Protección 

de 
poblaciones 

en riesgo 

De acuerdo a 
la naturaleza 
del gasto de 

la entidad 

001. 
Acción 

Fuente: Oficio n.° D002200-2022-CONADIS-DFS de 11 de agosto de 2022. 
 

Asimismo, en el mencionado informe precisa que mediante el comunicado realizado el 15 de 
setiembre de 2020, el CONADIS exhortó a los Gobiernos Locales a ejecutar el 0,5% de su presupuesto 
institucional para financiar los gastos operativos, planes, programas y servicios que por ley deben 
realizar las Oficinas Municipales de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED). Además, 
señala que para tal fin se deberá utilizar la cadena presupuestal aprobada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas, cuya Actividad Presupuestal es la “5005387 - Mejoramiento y Atención a las 
Personas con Discapacidad”11.  

 
8  Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 6 de diciembre de 2022. 
9    Dirección electrónica: https://www.gob.pe/institucion/conadis/informes-publicaciones/1952667-politica-nacional-multisectorial-en-

discapacidad-para-el-desarrollo-al-2030. 
10  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 5 de junio de 2021. 
11  Dirección electrónica: https://www.gob.pe/institucion/conadis/noticias/302664-conadis-exhorta-a-gobiernos-regionales-y-locales-a-ejecutar-el-

0-5-de-su-presupuesto-en-planes-programas-y-servicios-a-favor-de-la-poblacion-con-discapacidad. 
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Además, la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas12, 
órgano rector del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y que se constituye a nivel nacional como 
la más alta autoridad técnico-normativa en materia presupuestaria, encargada de conducir el proceso 
presupuestario del Sector Público, mediante oficio n.° 0043-2023-EF/50.05 de 13 de marzo de 2023 
dirigida a esta Entidad Fiscalizadora Superior señaló que, de acuerdo a las pautas para la 
programación del gasto público, desde el año 2020, se estableció que los recursos relacionados con 
actividades de las OMAPED se programen en la estructura funcional programática que se detalla a 
continuación: 
 

Cuadro n.° 2 
Estructura funcional programática 

Categoría Presupuestal 9002. Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 
Producto 3999999. Sin producto 
Actividad 5005387. Mejoramiento y atención a las personas con discapacidad 
Función  23. Protección social 
División Funcional  051. Asistencia social  
Grupo Funcional 0115. Protección de poblaciones en riesgo 
Unidad de Medida 0001. Acción 

Fuente: Oficio n.° 0043-2023-EF/50.05 de 13 de marzo de 2023. 
 

Teniendo en cuenta lo mencionado en los párrafos precedentes, la Comisión de Control de la Subgerencia 
de Gestión de Denuncias ha revisado, al 27 de marzo de 2023,  la información registrada en la base de 
datos pública del Portal de Transparencia Económica Perú/Consulta Amigable/Consulta de Ejecución del 
Gasto del Ministerio de Economía y Finanzas, correspondiente al Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM) de la Entidad y lo programado en la Actividad Presupuestal: 5005387 - Mejoramiento y Atención a 
las Personas con Discapacidad de la Municipalidad Distrital de Pachacámac, pertinente para financiar los 
gastos operativos, planes, programas y servicios que por Ley debe realizar la Oficina Municipal de Atención 
a la Persona con Discapacidad (OMAPED) a favor de la población con discapacidad de su jurisdicción, 
correspondiente al año fiscal 2023, conforme se muestra en el cuadro siguiente:  
 

Cuadro n.° 3 
Información registrada en la base de datos pública del Portal de Transparencia Económica Perú/Consulta 
Amigable/Consulta de Ejecución del Gasto del Ministerio de Economía y Finanzas al 27 de marzo de 2023 

 

PIA 
Presupuesto 

Institucional de 
Apertura 

PIM 
Presupuesto 
Institucional 
Modificado 

Certificación 
Compromiso 

Anual 

Ejecución 
Avance 

% 
Atención de 
Compromiso 

Mensual 
Devengado Girado 

Presupuesto 
Institucional 

Modificado (PIM) 
62,580,944 62,580,944 27,154,970 18,333,378 9,064,226 6,928,137 6,402,024 11.1 

Actividad 
Presupuestal: 

5005387 - OMAPED  
(APO) 

296,163 236,764 22,899 22,899 22,899 18,742 18,742 7.9 

% Programado 
(APO/PIM)  0.378%       

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. 
Elaboración: Comisión de Control. 
 

Al respecto, conforme se aprecia en el cuadro precedente la Entidad ha programado el 0.378% de su 
Presupuesto Institucional Modificado (PIM) en la Actividad Presupuestal: 5005387 - Mejoramiento y 
Atención a las Personas con Discapacidad, porcentaje inferior al 0.5% establecido en la septuagésima 
segunda disposición complementaria final de la Ley n.° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el año fiscal 2023, considerando que la Municipalidad Distrital de Pachacámac de acuerdo al 
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, tiene la clasificación municipal tipo C. 

 
12  Artículo 109° del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante 

Resolución Ministerial n.° 213-2020-EF/41, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de julio de 2020. 
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En base a lo expuesto, resulta necesario comunicar a la Entidad para que de manera preventiva o 
correctiva efectúe las acciones necesarias con la finalidad de garantizar y promover el cumplimiento 
oportuno de la programación presupuestal para financiar los gastos operativos, planes, programas y 
servicios que por Ley debe realizar la Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad 
(OMAPED) a favor de la población con discapacidad, correspondiente al año 2023.  
 
Cabe precisar que, las acciones preventivas o correctivas que lleven a cabo van a contribuir a la 
promoción, protección y realización, en condiciones de igualdad, de los derechos de la persona con 
discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, 
social, cultural y tecnológica. 
 
Por otro lado, es importante mencionar que el inciso g) del artículo 81.4 de la Ley General de la 
Persona con Discapacidad considera entre una de sus infracciones la omisión por los funcionarios 
responsables de formular los pliegos presupuestales de los distintos sectores y niveles de gobierno, 
de considerar los recursos necesarios para la implementación de las políticas y los programas en 
materia de discapacidad. 
 
La normativa aplicable a la condición es la siguiente: 
 
 Ley n.° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 24 de diciembre de 2012. 
 

“Artículo 6. Recursos del estado 
 
6.1 El Estado asigna progresivamente los recursos presupuestales necesarios para la promoción, 

protección y realización de los derechos de la persona con discapacidad, y promueve la cooperación 
internacional en esta materia; asimismo, los gobiernos regionales y las municipalidades promueven la 
participación de las organizaciones de personas con discapacidad en el proceso de programación 
participativa del presupuesto y les presta asesoría y capacitación. (…)” 

 
 Ley n.° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público del Año Fiscal 2023, publicado el 6 

de diciembre de 2022. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
(…) 
Septuagésima Segunda 
(…) 
Asimismo, se establece que los gobiernos regionales, y gobiernos locales que, en el Año Fiscal 2023, sean 
tipo A, B, C, D y E de acuerdo a la clasificación del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal deben utilizar el 0,5 % de su presupuesto institucional, así como los gobiernos locales que, en el 
Año Fiscal 2023, sean tipo F y G de acuerdo a la clasificación de dicho Programa deben utilizar hasta el 
0,5% de su presupuesto institucional, para financiar los gastos operativos, planes, programas y servicios 
que por Ley deben realizar las Oficinas Regionales de Atención a la Persona con Discapacidad (OREDIS) 
y las Oficinas Municipales de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED) a favor de la población 
con discapacidad de su jurisdicción.  
(…)”. 

 
La situación descrita respecto a que la entidad no ha programado el 0.5% de su presupuesto institucional 
establecido en la Ley n.° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, para 
financiar los gastos operativos, planes, programas y servicios que por Ley debe realizar la Oficina 
Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED), a favor de la población con 
discapacidad de su jurisdicción en el año 2023, situación que pondría en riesgo la promoción, 
protección y realización, en condiciones de igualdad, de la persona con discapacidad; así como, ser 
pasible de sanciones y/o multas por parte del ente rector.  
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III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO 
 
La información y documentación que la Subgerencia de Gestión de Denuncias ha revisado y analizado 
durante el desarrollo del servicio de Orientación de Oficio a la programación del presupuesto 
institucional para financiar los gastos operativos, planes, programas y servicios de la Oficina Municipal 
de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED), correspondiente al año fiscal 2023, se encuentra 
detallada en el Apéndice n.° 1 del presente Informe. 
 
La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la condición. 

 

IV. CONCLUSIÓN 
  

Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio a la programación del presupuesto 
institucional para financiar los gastos operativos, planes, programas y servicios de la Oficina Municipal 
de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED), se ha advertido una situación adversa que 
afecta o podría afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del uso del 
presupuesto institucional a favor de la población con discapacidad de su jurisdicción, correspondiente 
al año fiscal 2023, la cual ha sido detallada en el presente informe. 
 

V. RECOMENDACIONES 
 

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad el presente Informe de Orientación de Oficio, el cual 
contiene la situación adversa identificada como resultado del servicio de Orientación de Oficio a la 
programación del presupuesto institucional para financiar los gastos operativos, planes, programas 
y servicios de la Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED), con la 
finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus 
competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del 
proceso, el resultado o el logro de los objetivos del uso del presupuesto institucional a favor de la 
población con discapacidad de su jurisdicción, correspondiente al año fiscal 2023. 

 
2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control Institucional 

de la Municipalidad Distrital de Pachacámac, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, las acciones 
preventivas o correctivas adoptadas o por adoptar, respecto a las situaciones adversas contenidas en 
el presente Informe de Orientación de Oficio, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

 
Lima, 3 de abril de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Documento firmado digitalmente  Documento firmado digitalmente 
Lizbeth Liliana Tucto Quiroz 

Integrante 
Comisión de control 

 Roberto Pablo Peralta Briceño 
Subgerente de Gestión de Denuncias (e)  

Contraloría General de la República 
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APÉNDICE N.° 1 
 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD 
 
LA ENTIDAD NO HA PROGRAMADO EL 0.5% DE SU PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
ESTABLECIDO EN LA LEY N.° 31638, LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL 
AÑO FISCAL 2023, PARA FINANCIAR LOS GASTOS OPERATIVOS, PLANES, PROGRAMAS Y 
SERVICIOS QUE DEBEN REALIZAR LAS OFICINAS MUNICIPALES DE ATENCIÓN A LA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD (OMAPED) A FAVOR DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DE SU 
JURISDICCIÓN EN EL AÑO 2023, SITUACIÓN QUE PONDRÍA EN RIESGO LA PROMOCIÓN, 
PROTECCIÓN Y REALIZACIÓN, EN CONDICIONES DE IGUALDAD, DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD; ASÍ COMO, SER PASIBLE DE SANCIONES Y/O MULTAS POR PARTE DEL ENTE 
RECTOR. 
 

N° Documento 

1 Oficio n.° 0043-2023-EF/50.05 de 13 de marzo de 2023 emitido por la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

2 
Oficio n.° D002200-2022-CONADIS-DFS de 11 de agosto de 2022 emitido por la Dirección 
del Fiscalización y Sanciones del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS). 
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Anexo n.° 1 
 

Oficio n.° 0043-2023-EF/50.05 de 13 de marzo de 2023 emitido por la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas. 
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Anexo n.° 2 
 

Oficio n.° D002200-2022-CONADIS-DFS de 11 de agosto de 2022 emitido por la Dirección del 
Fiscalización y Sanciones del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS) 
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Fuente: Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad. 
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Hemos recibido tu solicitud para - Mesa de partes

Municipalidad Distrital de Pachacámac <admin@facilita.gob.pe>
Mié 05/04/2023 15:48

Para: Juvissa Marcela Falla Castro <jfallac@contraloria.gob.pe>

Municipalidad Distrital de
Pachacámac

Muchas gracias por enviarnos su información, atenderemos su
solicitud lo mas pronto posible y daremos respuesta a su correo
registrado.

Código de solicitud: 49jhkyrel

Fecha de envío: 05 abr 2023 15:48

Puedes hacerle seguimiento desde este enlace:

https://solicita.servicios.gob.pe/t/2272/49jhkyrel

Secretaría de Gobierno y Transformación Digital
Presidencia del Consejo de Ministros

Sobre el Estado Peruano

El Estado Peruano

¿Qué es Gob.pe?

Política de privacidad para el manejo de datos en Gob.pe



5/4/23, 15:49 Plataforma integral de solicitudes digitales del Estado peruano - Facilita

https://facilita.gob.pe/t/2272/49jhkyrel 1/3

Seguimiento de tu solicitud

Nombre del trámite: Mesa de partes

Entidad: Municipalidad Distrital de Pachacámac

Código de solicitud: 49jhkyrel

Enviaste tu solicitud
05 abr 2023 15:48

Este es el formulario que enviaste

Información del solicitante

Información de la entidad, empresa o institución

1. Persona natural o jurídica

Persona natural

Persona jurídica

1.1. Número de RUC

20131378972

1.2. Nombre de la entidad, empresa o institución

Contraloría General de la República

1.3. Dirección de la entidad, empresa o institución

Departamento
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Información del representante legal que realiza el trámite

1.5. Tipo de documento de identidad

Provincia

Distrito

Lima

Lima

Jesus Maria

1.4. Escribe la dirección

Jirón Coronel Camilo Carrillo 114

DNI

Número de documento de identidad

41700849

1.6. Nombres

JUVISSA MARCELA

1.7. Apellido paterno

FALLA 

1.8. Apellido materno

CASTRO

2. Correo electrónico de contacto

jfallac@contraloria.gob.pe

3. Teléfono o celular de contacto

915359154
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Descripción de la solicitud o trámite

Documentos de sustento (opcional)

6. Adjunta los documentos que sustenten tu solicitud
Se subió 1 archivo(s)

4. Asunto de la solicitud o trámite

Notificación del informe n.° 3862-2023-CG/DEN-SOO, mediante el oficio n.° 7453-2023-CG/DEN

5. Descripción de la solicitud o trámite

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al 
“Presupuesto institucional a favor de la población con discapacidad para el año fiscal 2023”, 
comunicamos que se ha identificado una (1) situación adversa contenida en el Informe de 
Orientación de Oficio n.° 3862-2023-CG/DEN-SOO que se adjunta.

327/500

7. Si tus archivos pesan más de 10 MB, puedes dejarnos un link de descarga



Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú
.

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la unidad, la paz y el desarrollo

OFICIO N°       -2023-CG/DEN

Señor(a)
Enrique Valentin Cabrera Sulca
Alcalde
Municipalidad Distrital de Pachacamac
Jr. Paraíso N° 206
Lima/Lima/Pachacamac

	Asunto :   Notificación de Informe de Orientación de Oficio n.° 3862-2023-CG/DEN-
SOO.

	Referencia :  a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.

 b) Directiva  n.°  013-2022-CG/NORM,  “Servicio  de  Control  Simultáneo,
aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, del 31 de mayo
de 2022 y modificatoria.

Me dirijo a usted en virtud de la normativa de la referencia, que regula el
Servicio  de  Control  Simultáneo  y  establece  la  comunicación  al  Titular  de  la  entidad  o
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de que adopten oportunamente
las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

Sobre  el  particular,  de  la  revisión  de  la  información  y  documentación
vinculada al “Presupuesto institucional a favor de la población con discapacidad para el
año fiscal 2023”, comunicamos que se ha identificado una (1) situación adversa contenida en
el Informe de Orientación de Oficio n.° 3862-2023-CG/DEN-SOO, que se adjunta al presente
documento.

En tal sentido, solicitamos comunicar al Órgano de Control Institucional citado
en la recomendación n.° 2 del referido Informe, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles
desde la comunicación del presente Informe, las acciones preventivas o correctivas adoptadas
y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado Informe, adjuntado
la documentación del sustento respectiva.

Es  propicia  la  oportunidad  para  expresarle  las  seguridades  de  mi
consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Roberto Pablo Peralta Briceño

Subgerente de Gestión de Denuncias(e)
Contraloría General de la República
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